
INFORME DE COMISARIO. 
 ALOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS$.A. 
En mi calidad de Comisario de la COMPAÑIA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S.A, 

presento a ustedes m informe y opinión sobre a razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la suación Financiera y resutado 
de operaciones de la Compañía porel año terminado el 31 de diciembre de 2018. 
Responsabilidad del comisario 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas y reglamentos de los 
organismos de control y los estatutos dela compaña, incluyendo en consecuencia, pruebas. 
electivas de los Fegltros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones 
nchuidos en los Estados Financieros, adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, evaluación del control interno de la Compañía y otros procedimientos 
de revisión consderados necesarios de acuerdo con ls crcunstancias. 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
"egistros contables y documentación sustetatora de ls transacciones revisadas sobre bases 
selectivas, por lo tato considero que los resultados de la revisión provwen bases apropiadas 
para expresar mi opinión. 
Opinión obre cumplimiento. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera dela COMPAÑIA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL 
DE SIGCHOS SA. al 21 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Mormas Internacionales de Información 
Financiera. Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con as. 
disposiciones e intrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y que los 
bros contable dela compañía están adecuadamente manejados. 

Scnos abr 20, 2019 
Atentamente, 

A e ndo Escudero López 
CC. 0501844658 
COMISARIO


